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oa ALIMENTO — DE EsertaL REFORMA DE 
ESTATUTOS ECCIALES DE LA COMPAÑIA 

PLASTICOS PANAMERICANOS —PLAPASA 

    

  

      AON 1 SOCIEDAD ANONIMA - 22.22 IS 
Avacun Ó 4 ICUSRNTIA Ef TSODOOOMIO oO A 7 
ARCOS N. : 
CASQUETE 6 Etv la Ch idad de Guayaquil, Capital de le Provinciz del mayas, 

1 Republica del Ecuador, el día trece de julio de dui novecientos - 

8 noventa y dos, ánte mí Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, 

9 Notario Wigesimo Primero de este cantón, comparece el señor 

10 Ingeniero ANTONIO BADUY ANAD, casado, en su calidad de 

(OM GERENTE y Representante Legal de la Compañía PLASTICOS 

, YB PANAMERICANOS PLAPADA SOCIEDAD AÑONIMA: el compare- 

Bo riente ecuatoriano, mayor de edan, dorniciliado en esta ciudad, 

MH capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe - Bien 

o (BM instruido en el objeto y resultados de esta escrítura a la que 

e proceden como ya queda indicado con araplia y entera libertad, 

2 para su otorgamiento me presentó una Mintta del tenor siguiente 

18 MINUTA: * SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras 

pe Publicas a sli cargo sírvase incorporar nas en que conste un 

A 2 Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos foctales de la 

A mpañía PLASTICOS PANAMERICANOS, PLAPASA SOCIEDAD 
22      

   

(NONIMA, al tenor de las siguientes clárisuilas:- PRIMERA: 

VINJENTE: Comparece al otorgamiento de la presente 

ublica, el señor Ingeniero ANTONIO RADUY ALAD, e 

Midad de GERENTE y Representar ante Legal de la Cornpañía 

20 PANAMERICANOS, PFLAFARSA EOCIEDAD ANONIMA, 

28 A 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil - SEGUNDA:



5:00 > 
ANTECEDENTES: 21 Mediante Escritura Pública celebrada arte 

al Hotarío Pubtico del cantón Guayaquil, 1, Doctor: Thelmo Torrez 

Crespo, erdia velntnano de febrero de rl n ec lentos sesent ay 

  

nieve e nerrita en al Registro Mercantil « del an ton Guayaquil el 

ta Corapanda PFLarTlcOs PAÑaMERICANOS PEE ¿PASA SOCIEDAD : _ 

2 con dorrónimo en la cmd lad de (11 layaquil Y con un ta Y. 

Capatal iructal de USO MILLA MIMIENTOS MIL ElJICRES >: B)on 

opera Publica creado por el Notario Priblico del Cantón 

ez de marzo de tral novedtentos sesenta y nue Ve/se (í av o 

iniesaquú, Doctor forge Maldonado Eenella, el día veintisels de 

punto de mal novecientos setenta v tres é inscrita en el Registro 

tdercanta del rmuzmo canton Guayaquil el ocho de noviembre de DN 

CO NOVATOS setenta “tres, la compañía elevó el capital social a 

ctacumma de Teka MILLONES DE SULCRES y relorrao sus Estatutos 

pones; 0) Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 

eublico del fanton Guayacqua, Doctor Thelmo Torres Crespo, el ' 

dis “ein tnuna de diterabre de 1 novecientos setenta Y zas E. e 

  

neEnTpa sctstro Mercantil el dieciziete de marzo de rmil o. 

novadentos setenta se sjete, la compañía aumentó el capital social 

3 a sua de >El hu 1 Ode DE EDICREZ y retorraó sus Estatutos” 

porgates: BJ) Por £scrivara Pub Mica autorizada por el Notario * As 

Enblico da cardoninmiaraqua, Doctor Phelrmmo Torres Crespo, el día ' 

catonse de diciembre de mil novecientos setenta Y nueve É 

ase a et al Regisiro Mercantd el vembsets de febrero de ml. 

novenentos Vrnenta, la compañía incrementó ru 1evafinente el 

sapital sodtarca cla oras de CADURCE MILLONES 3 DE SERES Y 

relrmrráo as Estalapos focales; E) Segun Escritura Práblica 

relesrada ame el Motanmjoó Publico del cantón Cuayaguil, Abog ado



- 608000003 

NOTARIA vermán Castillo Suárez, el día quince de nomiennbre de ri 

SESIMA PRIMERA 2 novecientos ochenta y cuatro e inscrita en el Pegistro Mercantil 

3 del Cantón Guayaquil el diesiciete de diciernbre de mil novecientos 

  

DEL CANON o o 
GUAYAQUIL 5 de CUARENTA MILLONES DE SUCRES y reformá sus Estatutos 

b. MARCOS ÑN. 

IAZ CÁSQUETE 6 Sociales; F) Mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario 

1 Publico del Cantón Guayaquil. Abogado Germán Castillo Suárez, el 

8 día nueve de junio de tnil nor recientoz ochenta Y zelz é insoríta 

9 ante el Registrador Mercantil, el ocho de julio de rail novecientos 

10 ochenta Y seis, la compañia PL£STICOS PANAMERICANOS 

PLAPASA SUCIEDAD ANONIMA, elevó, una vez más, el capital 

2 zociala la suma de OCHENTA MILLONES DE SUCRES y reforraó sus 

13 Estatutos Sociales; 1) Con Escritura Publica celebrada ante el 

14 HMotario Publico. del cantón Euayaquil, Abogac lo Piero Aycart 

: 1 Vincenzind, el día veintidos de julio de mil novecientos ochenta y 

. siele, é inscrita en el Registro Mercantíl de este rojstnao cantón 

    

    

qa tl el diecinueve de octubre de rail novecientos ochenta y - 

7%) o mpañía PLA MOS PANAMERICANOS, PLAPADA 

JS ANONIMA — realizó una REFURMA (INTEGRAL. Y 

AC ln: DE LOS. ESTATUTOS —SOCIALES, EH) Mediante 

dl Pública autorizada por el Notario Público del Cantón 

   

    

Guayaquil, Abogado Piero Aycart Yincenzini, el día cuatro de     
abril de tril novecientos ochenta y ocho é inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón Guayaquil el doce de septiembre de 

ha mil novecientos ochenta y ocha, la compañía aumentó el ana 

2% socrala la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE SUCRES y la 

2% consecuente reforma de los Estabiatos or ciales; Il) Segun Escritura 
28 o o o 

Pilblica celebrada el veintidos de nomemnbre de rail novecientos 

4 achenta y cuatro, la e compañia aumentó el capital social a la suma. 
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ochenta y mueve ante el Notario Público del Lantón: 

Suayaque, S4bogado Marcos Díaz Casquete, inscrita en el 

Registro Mercantil de este mismo Cantón el día treinta y: 

uno de enero de mul novecientos noventa la Compañía 

perfecciono purtoicamente un nuevo aumento de  capilal 

por la surna de DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES con lo cual el 

capital social ascendió a TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 

SUCRES y reformó parcialmente sus Estatutos pocíales; 1) 

Mertante Escritura Pública celebrada ante el Notario Público de 

este Cantón Abogado” Marcos Díaz Casquete el día trece de 

diciembre de raul novecientos noventa e mmecrita en el peo : 

Mercardal el veinticinco de febrero de mi novecientos noventa Y 

ano, aumentó, tna vez mas, el capital social de la Compañía en la 

=uráa de DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES con lo cual el capital 

social ascendió a QUINIENTOS CINCUENTA. MILLONES DE SUCRES, 

capital con el cual gira ac tualmente sus negocios, Y relorraó 

parcialmente los Estatutos Sociales; y, K) Finalmente, la Junta 

General Extraordinaria de Acciorustas de la compañía PLASTICOS 

PANAMERICANOS PLAPASA ENCIEDAD ANONIMA, en sesión 

celebrada el día vemtintieve de punuo de mil novecientos noventa 

y dos, resolvió aumentar nuevamente el capital social en la suma 

de SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, de tal manera 

que el ruevo capital social ascienda a la cantidad de UN MIL 

7
 TRESCIENTOS MILLONES DE SLCEES, así como reformar los 

Estatutos octajes en la parte relacionada al capital social de la 

manera como se puntuabza en el Acta de besión antes 

mencionada. - TERCERA: DECLARACIONES Con los antecedentes 

expuestos, el Ingeruero ANTONIO BADUY AUAD, en su calidad de 

B;
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1 GERENTE y Representante Legal de la Compañia PLAETICOS 
NOTARIA 7 

ESIMA PRIMERA PANAMERICANOS PLAPASA ECCIEDAD AMNUNIMA, expresamente 
os 3 declara: PRIMER: Que 38 anmmenta el capital social de su 

DEL CON 4 representada en la suma de SETECIENTOS CINCUENTA, MILLONES 

GUAYAQUIL 5 DE SUCRES, mediante la enisión de ciento cincuenta mil muevas 
. MÁRCOS N. 

'AZCASQUETE 6 acciones, ordinarias y nominativas, de cinco ri slicres cada” 

st
 

7 tna, Y que con el aumento acordada, el maievo capital social será” 

8 de UN MIL TRESCIENTOS —MILLUNES DE CSUICRES, dividido en 

, doscientas sesenta mil acciones ordinarias y notoinativas de cmco 

10 milsucres cada una. - SEGUNDO - Que el aumento de capitel por 

” !l SETECIENTOS CIBCUENTA MILLONES JE SOLEES. dendido en 

Ciento cincuenta mul mievas acciones de cinco tral suicres carla 

8 una, ha sido suscrito integramente por los actuales accionistas 

de la compañía en forma proporcional al capital que actualmente 

: 1 15 poseen cada uno de los accionistas tal cora consta snel Srta de 

Sesión celebrada el día veintinueve de unio de mil novecientos 

o noventa y dos.- TERCERO: ue el pago de laz ciento cincuenta mil 

mievas acciones en que se divide el aumento de capital, se lo hace 

integramente mediante el aporte en nimerario y capitalización . 

nn del rubro Reserva para Revalorización del Patrirmonio, tal como. 

puntualiza en el Acta de pestón de Ja Junta leneral 

  

   

  

   

traordinaria de Acciorustas mencionada en la declaración 

1. CUARTO- ue como consecuencia del sumento de | 

suelto, se retorma el Articulo Quinto de los Estatutos 

sustituyéndolo de la vigmente manera: * ARTICULO 

Fl capital soctal de da compañía, es de UN MIL : 

MTENTOS MILLONES DE SUCRES 182 120000000000 ), 

dividido en doscientas: sesenta mil arcionez Ordinarias Y 
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$b 90005). 

ncimnatizas de cinco rr sucres cada una numeradas del cero 

cero cero cero uno al doscientos sesenta mil, inclusive, La 

Corapañia entregara a cada accionista un Título de Acción que 

parrá contener una 0 crartes acciones y estarán suscritos por el 

Presidente Y el Gerente de la Compañia” QUINTO: - Que los +. 

acontetes slMecriptores del aumento de capital son de 

<gacionalidad ecuatoriana, excepto los señores José Baduy Elmir, €3 . 

muen es de nacionalidad Únilena, y, Abraham Koudais Konidais, 

quen += de nanonalidad ibanesa. ámbos accionistas debidarnente 

autorizados par el Minizterio de Industrias, Comercio, Integración 

13
. Peera IMICIES para invertir en calidad de Inversionistas 

Manonstes. conforme: lo demuestran con sus respectivas 

besohuciones que se acompañan como documentos habilitantes 

eñ Já presente Eezoniaira Pública - CUARTA :- DOCUMENTOS | 

HABILITANTES - Se seregan como tales: A) Mombramiento 

del OEPEÑTE ne la compañía PLa2TICOS PANAMERICANOS 

Haber SUCJENISO SNÚNIMA a favor del Ingeniero ANTONIO 

BA ANA debidamente inscrito en el Registro Mercantil : 

del carton Guayaquil y, B)jCopía auténtica del Acta de Eesión 

re punta E General Extraordinaria de Accionistas dela Compañía 

Hazló PANAMERICENOS — FLAFASA 20OCIEDAD ANONIMA 

clepirada el día vemtnneve de pando de ral novecientos noventa 

dos, 4, 0) kesoticones del Ministerio de Industrias, Comercio, 

integración Y Pesca d MICIP) a tawor de los señores José Baduy 

tros Abratera Eovidass Koudar autorizando, Sl 150 calidar es de 

irmeeraonistas Macionales CONCLUSION - Agres ge Us Led, señor” 

hotario, laz dernás formalidades de Ley para la pértecta. validez 

piridica fe este instriamento  pliblico.- f) 1le; Sib le - Abogado 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COM- 
PANIA “PLASTICOS PANAMERICANOS, PLAPASA SOCIEDAD ANONIMA" CE- 
LEBRADA EL DIA LUNES 29 DE JUNIO DE 1.992 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, REPUBLICA DEL ECUADOR, 
siendo las once horas del día Lunes veintinueve de Junio de mil 
novecientos noventa y dos, en las oficinas de la compañía si- 
tuadas en el kilómetro catorce y medio de la vía a Daule, se 
reúnen los accionistas de la compafiía PLASTICOS PANAMERICANOS, 
PLAPASA SOCIEDAD ANONIMA para celebrar esta Junta General Ex- 
traordinaria con el OBJETO de resolver un aumento de capital y 
la consecuente reforma de los Estatutos Sociales. Preside la 
sesión el titular, señor Abraham Koudais Koudais, y, en cali- 
dad de Secretario actúa el Gerente, Ingeniero Antonio Baduy 
Auad, quien manifiesta que esta sesión se celebra de conformi- 
dad con lo dispuesto en el Artículo doscientos ochenta de la 
Ley de Compafiías por cuanto se encuentra presente la totalidad 
del capital social pagado de la compañía representado por los 
siguientes accionistas: JOSE BADUY ELMIR, propietario de vein- 
tisiete mil quinientas (27.500) acciones de Cinco mil sucres 
cada una; ABRAHAM KOUDAIS KOUDAIS, propietario de veintidos 
mil (22.000) acciones de Cinco mil sucres cada una; DOCTOR AN- 
GEL AUAD HERALES, propietario de dieciseis mil quinientas ac- 
ciones (16.500) de Cinco mil sucres cada una; VICENTE AUAD HE- 
RALES, propietario de dieciseis mil quinientas (16.500) accio- 
nes de Cinco mil sucres cada una; MIGUEL BADUY AUAD, propieta- 
rio de trece mil setecientas cincuenta (13.750) acciones de 
Cinco mil sucres cada una; é, INGENIERO ANTONIO BADUY AUAD pro- 
pletario de trece mil setecientas cincuenta (13.750) acciones 
de Cinco mil sucres cada una. En consecuencia, se encuentra 
presente la totalidad del capital social pagado de la compaliía 
es decir, la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES 
(S/. 550"000,000,00) dividido en ciento diez mil (110.000) ac- 
ciones, ordinarias y nominativas, de Cinco mil sucres cada una. 
Se ha convocado de manera especial é individualmente al Comi- 
sario Principal de la compañía, Economista Luis Caamaño Quin- 
tong, quien se encuentra presente en esta sesión. A continua- 
ción, el Presidente de la compañía, señor Abraham Koudais Kou- 
dais, manifiesta a los presentes que se pronuncien sobre la 

eniencia de constituirse en Junta General Extraordinaria 
31 objeto de tratar sobre un aumento de capital y reforma 

de los Estatutos Sociales, lo cual es aceptado en for- 
tanto la celebración de la Junta como el tema a tra- 
stalada legalmente la sesión pasan al desarrollo de 

aspecto de lo cual toma la palabra el Cerente, Inge- 
Ml io Baduy Auad, quien manifiesta a los accionistas 
rbesiones de Junta General de Accionistas celebradas 
eciocho de Octubre de mil novecientos noventa y uno 
e de Abril de mil novecientos noventa y dos se acor- 

aftbar un aumento de capital en una nueva sesión, y con 
a Meito de ratificar las resoluciones adoptadas en dichas 
sesiones el Gerente propone a los accionistas que el Aumento 
de Capital es por la suma de SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES 
DE SUCRES (S/. 750"000,000,00) con lo cual el nuevo capital so- 

        

        

  

    

      

   

 



  

cubana > 

cial ascendería a la cantidad de UN MIL TRESCIENTOS MILLONES DE 

"SUCRES (S/. 1.300"000,000,00). Agrega además, que este aumento 

de capital se encuentra pagado integramente parte en numerario 

y parte con la Reserva por Revalorización del Patrimonio.  Es- 

cuchado los planteamientos formulados por el Gerente de la com- - 

pañía, y luego de cortas deliberaciones, la Junta General de 
Accionistas RESUELVE, en forma unánime, los siguientes puntos: 
1) Ratificar las resoluciones adoptadas en las sesiones cele- 
bradas el dieciocho de Octubre de mil novecientos noventa y 
uno, y el veinte de Abril de mil novecientos noventa y dos. 2) 
ÁUMENTO DE CAPITAL.- Que se aumenta. el capital social de la 
compañía PLASTICOS PANAMERICANOS, PLAPASA SOCIEDAD ANONIMA en €; 

la suma de SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES mediante 
lá emisión de ciento cincuenta mil (150.000) nuevas acciones, 
ordinarias y nominativas de Cinco mil sucres cada una, de tal 
manera que el nuevo capital social ascienda a la cantidad de 
UN MIL TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/. 1.300”000,000,00) 
dividido en doscientas sesenta mil (260.000) acciones de Cinco 
mil sucres cada una. 3) SUSCRIPCION DEL AUMENTO DE CAPITAL. - 
Para efecto de la suscripción de las nuevas acciones, los ac- 
cionistas resuelven en forma unánime acogerse al derecho de 
atribución y preferencia que la Ley de Compañias les otorga pa- 
ra suscribir nuevas acciones quienes lo hacen en forma propor- 
cional al capital que actualmente tienen cada uno de ellos. 
Por consiguiente, la suscripción de las nuevas acciones se dis- 
tribuyen de la sigulente manera: JOSE BADUY ELMIR suscribe 
treinta y siete mil quinientas (37.500) nuevas acciones de Cin-- 
co mil sucres cada una que equivalen a CIENTO OCHENTA Y SIETE 
MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES; ABRAHAM KOUDAIS KOUDAIS suscri- 
be treinta mil (30.000) nuevas acciones de Cinco mil sueres ca- 
da una que equivalen a CIENTO CINCUENTA MILLONES DE SUCRES; * 
DOCTOR ANGEL AUAD HERALES suscribe veintidos mil quinientas 
(22.500) nuevas acciones de Cinco mil sucres cada una que equi- 
valen a CIENTO DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES; VICENTE ” 
AUAD HERALES suscribe veintidos mil quinientas (22.500) nuevas 
acciones de Cinco mil sucres cada una que equivalen a CIENTO 
DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES; MIGUEL BADUY AUAD suscri- 
be dieciocho mil setecientas cincuenta (18.750) nuevas acciones 
de Cinco mil sueres cada una que equivalen a NOVENTA Y TRES 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES; é, INGENTERO ANTONIO 
BADUY AUAD suscribe dieciocho mil setecientas cincuenta 
(18.750) nuevas acciones de Cinco mil sucres cada una que equi- 
valen a NOVENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL SU- 
CRES, quedando de esta manera suscrito íntegramente el aumento 
de capital. 4) FORMA DE PAGO.- La Junta General de Accionistas 
resuelve, en forma unánime, pagar Integramente el aumento de 
capital parte en numerario, utilizando la cuenta APORTES PARA 
FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL, la misma que registra un saldo 
total de SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES por las entregas qué 
han realizado los accionistas, y, parte mediante la capitali- 
zación de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE SUCRES del rubro Reser- 
va para Revalorización del Patrimonio. 65) REFORMA DE ESTATU- 
TOS.- Como consecuencia del aumento de capital resuelto, la 
Junta General de Accionistas resuelve, en forma unánime, re- 
formar el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la si- 

BD 

 



  

guiente manera: "ARTICULO QUINTO.- El capital social de 
la compañía es de UN MIL TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES 
(S/. 1.300"000,000,00) dividido en doscientas sesenta mil ac- 
ciones (260.000) ordinarias y nominativas, de Cinco mil sucres 
cada una numeradas del cero cero cero cero uno al doscientos 
sesenta mil, inclusive. La compañia entregará a cada accionis- 
ta un Título de Acción que podrá contener una o varias accio- 
nes y estarán suscritos pdr el Presidente y el Gerente de la 
compafila.”" 6) NACIONALIDAD DE LOS ACCIONISTAS.- Por ser legal, 
se deja constancia que los accionistas suscriptores del aumen- 
to de capital son de nacionalidad ecuatoriana, excepto los se- 
fíores José Baduy Elmir y Abraham Koudais Koudais-: quienes son 
de nacionalidad chilena y Libanesa, en su orden. Finalmente, 
la Junta General de Accionistas resolvió, por unanimidad, que 
se protocolicen ante un Notario Público las resoluciones adop- 
tadas en esta sesión y autorizar al Gerente, Ingeniero Antonio 
Baduy Auad para que solicite la aprobación del aumento de ca- 
pital y la reforma parcial de los Estatutos Sociales ante la 
Superintendencia de Compafñlias y demás organismos competentes. 
Cumplido con los propósitos de esta reunión, el Presidente de 
la compañía concede un receso necesario para la elaboración de 
la presente Acta. Hecho lo cual, se reinstala nuevamente la 
sesión con las mismas personas que estuvieron presentes desde 
el inicio, procediéndose a dar lectura al Acta, la misma que 
es aprobada en forma unánime en todas sus partes sin efectuar 
ninguna modificación por lo que suscriben todos los asistentes 
cuando son las trece horas del mismo día veintinueve de Junio 
de mil novecientos noventa y dos, con lo cual concluye la se- 

sión. 

p-PLASTICOS PANAMERICANOS, PLAPASA SOCIEDAD ANONIMA 

. 7% A
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Ing. Ántónio Baduy Auad, 
GEÑENTE-SECRETARIO 
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Acta de Junio 29 de 1.992 

Expediente No. 4846-89 
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CUADRO DE DISTRIBUCION Y FORMA DE PAGD DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA 
COMPANIA "PLASTICOS PANAMERICANOS, PLAPASA S.A." RESUELTO EN LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS CELEBRADA EL DIA LUNES 29 DE JUMIO DE 1.992. 

  

  

  

CAPITAL AUMENTO PAGADO EN PAGADO COM ACCIONES NUEVO 
ACTUAL 2 DE CAPITAL NUMERARIO SUPERAVIT —— SUSCRITAS CAPITAL 

José Baduy Elair 137'500.000,00 25,0 187"500.000,00  150'000.000,00  37'500.000,00 37.500 325' 00.000,00 

Abrahan Koudais Koudais  110'000.000,00 20,0 150'000.000,00  120'000.000,00  30"000,000,00 30.000 260" 000.000,00 

Dr. Angel Ruad Nerales 82'500.000,00 15,0 112"500.000,00  90'000.000,00 22'500.000,00 22.500 195' 000.000, 00 

Vicente fuad Herales 82'500.000,00 15,0  112"500.000,00  90”000.000,00 22”500.000,00 22.500 195" 000.000, 00 

Miquel Baduy Auad £8'750.000,00 12,5  93'750.000,00  75'000.000,00 18'750.000,00 18.750 162" 50.000,00 

Antonio Baduy Auad 68"750.000,00 12,5 93'750.000,00  75'000.000,00 18'750.000,00 18.750 162" 500.000, 00 

TOTALES: 550'000.000,00 100,0 750"000.000,00 £00"000.000,00 150"000.000,00 150.000 1.300"000.000,00 

  

Suayaquil, 29 de Junic de 1.992.- 

Expdte. No. 4846-67. 

Cód. PLAPASA.Pág.9. 

MB.mll 

y
 

Tí
 

sé
 

¿U
OU
G0
0:



  

1 307 S Guayaquil, Agosto 5 de 1.991 > 

Sr. Ing. ; 
ANIONIO BADUY AUAD, 4 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Ac 
cionistas de la compañía PLASTICOS PANAMERICANOS, PLAPASA S.A. en 
sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo para 
las funciones de GERENTE de la compañía por el período estatutario. 
de CINCO AÑOS. Sus deberes y atribuciones constan en el ArtículQ.; 
222 de los Estatutos Sociales codificados. Además, según el Artí- 
culo 242 de los mismos Estatutos usted tiene la Representación Le 
gal, judicial y extrajudicial de la compañía actuando de manera 
individual. 

La empresa PLASTICOS PANAMERICANOS, PLAPASA S.A. es una sociedad 
anónima legalmente constituída en la República del Ecuador median 
te Escritura Pública celebrada el 21 de Febrero de 1.969 ante el 
Notario del cantón Guayaquil, Doctor Thelmo Torres Crespo, é ins- 
crita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 10 de Mar- m 
zo de 1.969. Reformó y Codificó sus Estatutos según Escritura ce 
lebrada el 22 de Julio de 1.987 ante el Notario del cantón Guaya- 
quil,- Abogado Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro ' 
Mercantil del cantón Guayaquil el 19 de Octubre de 1.987. 

Ruego a usted se sirva dar su aceptación suscribiendo el presente” 
nombramiento y proceda a inscribirlo ante el señor Registrador Mex, 
cantil de este cantón Guayaquil. 

? 
Atentamente, 

p.PLASTICOS PANAMERICANOS, PLAPASA S.A. 

eN , 

CAbratiám Koudáis Koudais ! 
"PRESIDENTE DE LA SESION 

ACEPTO la designación de GERENTE de la sociedad PLASTICOS PANAME- » 
RICANOS, PLAPASA S.A.- Guayaquil Agosto 5 de 1.991.- . 

  

    o ió Baduy Auad 1 
orsd: 9-00707365 Expdte. 4846-69 2 0 

91.08.06 
MLB. 

 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito el presente Nombra 
miento de Gerente de PLASTICOS PANAMERICANOS, PLAPASA S. Ap 
a foja 23.369, nímero 8.698 del Registro Mercantil y anotado bajo 
el número 15.259 del Repertorio .- Archivíndose los comprobantes de 
pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional 
e quince de mil noyecientos noyen uo .-- M, 

1 .” 

LA, o 
TAE HECTOR MIGUEL Lc YAl ANBRADE ; 

Requtrader Mercantil del Canten-Guagaquil__— 
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NOTARIA 

ESIMA PRIMERA 
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GUAYAQUIL 

». MARCOS N. 
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DTEBARO LOPEZ AMORES - Beciolo 

o tres maya - ¡Hazte amada Páirtale Se coma, en a t E dr, AA E 

marsengendia el dolorparnte Ce Siria Coral condenada re (a 

premcerta Bipana, lacprisras Mue 12 Sera 9 Secpiira TErblila 

para gue sunia tados e stantos jegalez 

  

arpa todos Ice documentos de Les - 
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   Rai alar 

Med 11 Ha 09-00707365 part oa 204 PH 006-096 

PLASTICOS PANAMERICANOS PLADALA NOUIEGAD AROMA 

1 £% Ho 0990028044001” * 

92.07.13, . ] os 
MLB. 

  

sbg. MARCOS DIAZ CASQUETE 

NOTARIO 

Se otorgó ante mt, en fe de ello confiero 

está CUARTA COPIA gue sello rubrico y firmo en 1a misma fecha 
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YIICGERN CIA De cura anta a la mue diecnanmra E tirada Ta án do de 
SHUIGENCIA. En 7 umpldra ento a 16 que GiSpoñe 21 4 culo SeQqunda dé 1d 

Resolución Mo. 92-2¿-1-(-000(0805, dictada por la intendente de 

Compañias de Guayaguil encargada, 

catorce de Agosto de mi novecientos noventa y dos. 

dela aprobación que cantiene dicha reso marden : datriz 

scomtura Pública de ALBENTO D 

   
el id de 490 af Lor fi da 

   

  

ac: ñ reso límargen de la Matriz de la 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PLASTICOS e 

OLEA D ARO! MA, otor gada anio En, pi 2 

  

Certifico 1 Que con fecha de hoy, Y, en cumplimiento de lo ordena 

do en la Resolución número 92 =— 2 -= 1 - 1 - 0001698, dictada el 

14 de Agosto de 1.992 , par el Intendente de Compañías de Guaya = 

quil Encargado, fue inscrita esta escritura píblica, la miama que 

contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de PLASTI_ 

COS PANAMERICANOS PLAPASA SOCIEDAD ANONIMA, de fojas 17.010 a 

17.028, námero 1.952 dell Registro Mercantil, Libro de Industriales 

y anotada bajo ei nímero 16.005 del Repertorio. Guayaquil, veinte 

de Agosto de 11 novecientos noventa y os.” El Registrador Mercan 

tilda o DAN 

eta 

AS. HECTOR MIGUEL ALCIYAR ANDRADE rn 

Ragistrador Mercantil del tón Guayaquel 

  nn 

Cer



e anane12 

tivico + Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica 

de la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.4975, por «el señor Presidente de la -» 

República, publicado en el Registro Oficial No 878 «del 29 de Agosto 

de 1.9754 Guayaquil, veinte de Agosto de mil novecientos noventa y 

dois” El Registrador Mercanti2 ¿o . 

yr 

_AÑSB. HECTOR MICUEL ALCIVAR ANDRADE 
Baqgiatratior Morcará! del Cántta Guayaquil 

  

Certír ico + Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta "acritura 

pública de AUMENTO UE CAPXTAD Y REFORMA DE ESTATUTOS de PLASTI_ 

COS PANAMERICANOS PLAPASA MOCIEDAD ANONIM: y a foja 420 «el Registro 

Mercantil, Libro de Industriales de 1.569; 4.894 del mísmo Registro 

de 1.9737 3,997 del propio Registro «du 1.977 y 2234? d01 expresado 

Remístro de 1.980 y 252292 de ¿qual Registro de 1.9847 14.418 del 

prenormbrado Registro de 1,986 y 21.102 de dicho Registro de 1,987; 

22.181 del Registro Mercantil, Libro ce Industriales de 1,988 ; 2.722 

del mismo Registro ve 1.990 y y, 44158 del expresado Registro de  -= 

1.921, al margen de las inscripciones respectivase” Guayaquil, veinte 

de Agosto de mil novecientos noventa y dose" £1 Registrador Mexrcan - 

te pa pn 

— “A HECTOR MIGUEL ALCIVINLANDR ADE 
Roginrador PMerconti! del Cántda Guayaquil 

  

 



  
  

8 ines» A 

DOY FE:-Que en esta fecha y, al margen de la matríz correspondiente,en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artéulo Cuarto,de la Resolución No. 92- 

2-1-1-0001698,de fecha catorce de Agosto de mil novecientos noventa y 

dos,de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tom nota de la 

aprobación del aumento de capital y, la reforma de estatutos de la 

compañía PLASTICOS PANAMERICANOS PLAPASA SOCIEDAD ANONIMA. .- Guayaquil, 

Agosto veintiséis de mil novecientos noventa y dos. de 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON (GUAYAQUIL 

  
 


